
 

 

 
 
 
 

AYUNTAMIENTO DE ZARRATÓN 
MAÑANAS DIVERTIDAS 2025 

 
Del 1 de julio al 29 de agosto la ludoteca de verano prevé atender a niños/as a partir de los 3 
años, en horario de 9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes. El horario de entrada y salida son 
flexibles en franjas de media hora pudiendo entrar hasta las 10:30 y siendo la primera hora de 
recogida a las 13:30 horas. Habrá un máximo de 30 plazas de forma simultánea. 
 
Se ofrecerá un servicio de conciliación atendido por cuidadores/as profesionales con la 
pretensión de apoyar a las familias que necesiten conciliar su vida laboral y familiar para que 
puedan acudir y residir en Zarratón en una época en la que no hay periodo lectivo. Desarrollando 
actuaciones concretas de conciliación y corresponsabilidad de la vida familiar y laboral, en apoyo 
a las familias y a los padres y madres trabajadoras. 
 
Ofreciendo una alternativa para niños/as donde se trabaje la creatividad, la promoción de valores 
como la empatía, la igualdad de género o la cooperación. La ludoteca busca ofrecer ese espacio, 
disponiendo de unos servicios en los que niñas y niños se seguirán desarrollando mientras se 
divierten, compartiendo juegos y por tanto aprendiendo a relacionarse en libertad y naturalidad. 
 
Financiado con cargo a los fondos recibidos del Ministerio de Igualdad, Secretaría de 
Estado de Igualdad y para la Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, en el marco 
del Plan Corresponsables y en colaboración con el Gobierno de La Rioja. Y el 
Ayuntamiento de Zarratón 
 
Para cualquier cuestión podéis poneros en contacto en el ayuntamiento o a través del correo 
ayuntamiento@zarraton.es 

 
 
Para formalizar la inscripción en su momento será necesario completar: 

• Formulario de inscripción con los datos familiares (uno por familia) 

• Formulario de inscripción con los datos de los menores (uno por cada uno de los 
menores inscritos) 

 

Previo al inicio de la Ludoteca, se creará un grupo de información donde se comunicará las 
actividades a realizar y puntualmente se podrá solicitar a los participantes que lleven su propio 
material para el correcto desarrollo de las actividades. 

 

 

 

 


